
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la Sala III de Rosario, en los autos: “GRASSI,
GRISELDA H. c/GUIMOPAR SCA y Ots. s/Escrituración, (Expte. Nº 234/13), se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad
con lo ordenado por el Art. 77° y 81° del Código Procesal Civil y Comercial, que se publicarán dos veces, a los fines de notificar a
Guimopar S.C.A, Italica S.C.A. y S.I.M. S.C.A”, todas con domicilio legalmente constituido en calle Mitre 772 de Rosario, de la
siguiente Resolución: N° 433 - Rosario, 30/12/2013.- ... Resuelve: 1. Rechazar los recursos interpuestos y en consecuencia confirmar
en su totalidad la sentencia alzada. 2. Costas a la recurrente vencida. (Art. 251 CPCC). 3. Fijar los honorarios de los profesionales
intervinientes en el 50% de los que, oportunamente, resulten regulados en primera instancia. Insértese, hágase saber, bajen y
déjese nota marginal  de esta resolución en el  protocolo del  juzgado de origen.  (“GRASSI  GRISELDA c/GUIMOPAR SCA y Ot.
s/Escrituración”, Expte. Nº 234/13). Fdo: Dres. Cuneo, Alvarez y Chaumet, Vocales, Dra. Sabrina Campbell, Secretaria. Rosario, 12 de
Marzo 2014. Dra. Sabrina Campbell, Secretaria.

$ 33 224614 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la 3ra. María Susana Baria, 5Íto en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y -a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que: en ios autos caratulados “RICHEMARD,
JEAN HERVE s/Ciudadanía por naturalización”, Expte. Nº 10220/2013, el Sr. Jean Herve Richemard, hijo de Soeurette Richemard,
nacido el 30 de Julio de 1980 en la Comuna de Torbeck, República de Haití, con DNI Nº 94.841.091, y con domicilio real en Italia
1178 Piso 2 Departamento 2B de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía
argentina por naturalización. Secretaria, 5 de Marzo de 2014. Eleonora Pelozzi, Secretaria.

$ 45 224618 Mar. 21

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 2 de la ciudad de Rosario, Dr. Juan José
Bentolila, y de conformidad a lo ordenando en el Art. 67 de la ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados SCOLARI
MAURICIO HERNAN JOEL c/LEDESMA CRISTIAN y Otros s/Daños y perjuicios” Expediente N° 2971/2010; atento el pedido de rebeldía
formulado y el  informe que antecede,  no habiendo el  demandado Ledesma Cristian comparecido a estar  a derecho pese a
encontrarse  debidamente  notificado,  haciendo  efectivos  los  apercibimientos  decretados  decláreselo  rebelde.  Notifíquese  por
edictos. Dr. Juan José Bentolila, Juez. Christian Marcelo Bitetti, Secretario.

$ 33 224687 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados VELLA JOSE
CARLOS y Otros s/Prescripción Adquisitiva - Expte. Nº 369/13 (CUIJ: 21-00762889-4), hace saber por este medio a quien resultare
propietario y/o último titular registral de una fracción de terreno ubicada en calle Laprida N° 2042, entre las calles Ituzaingo y
Cerrito, lote interno de la ciudad de Rosario y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho, que se ha dictado el
siguiente decreto: “Rosario, 31/05/2013. Por presentado y domiciliado, a mérito del poder especial  acompañado. Por iniciada
demanda de prescripción adquisitiva. Resérvese en Secretaría lo documental acompañada y agréguense en autos las fotocopias del
plano, mensura y recibos de impuestos y tasas acompañadas. Dese intervención a la Dirección de Catastro de la Provincia y a la
Municipalidad de Rosario, para que dentro del término de veinte días se expidan acerca del mérito de la mensura acompañada, e
informen sobre los antecedentes que existan en tales reparticiones. Dese intervención a la Provincia de Santa Fe, en la persona del
señor  Gobernador  y  a  la  Municipalidad de Rosario  en la  persona del  Intendente,  para que informen si  existe  interés  fiscal
comprometido.- Ofíciese al Registro General de Propiedades para que informe si existen datos del dominio del inmueble. Martes y
viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados de la Oficina de Notificaciones. Expte. Nº 369/13. Fdo. Dra. Elvira
Sauan, Secretaria; Dra. María Andrea Mondelli, Juez. Se hace saber que los datos identificatorios del inmueble motivo del presente



autos obran en los siguientes estrados de dominio del Registro General Rosario: Tomo 421 B, Folio 224; N° 159800 Dto. Rosario y
Tomo 917, Folio 401 bis 1. La descripción del inmueble según Plano de Mensura para Información Posesoria, archivado el Duplicado
Nº 4150-Rosario, registrado el 19/07/2011 es la siguiente: “Una fracción de terreno, ubicada en el Distrito Rosario, zona urbana, en
la calle Laprida Nº 2042, entre las calles Ituzaingo y Cerrito, lote interno, y situada a los 54,34 metros de la calle Ituzaingo hacia el
Sur, y a 47,15 metros de calle Cerrito hacia el Norte, es un polígono irregular, cuyos lados y dimensiones son las siguientes: U 11
metros, JK 10,82 metros, KL 1,73 metros, LE 0,49 metros, EF 8,42 metros, FG 0,15 metros, GH 4,31 metros y Hl 11,21 metros,
encerrando una superficie de 124,56 m2 y linda ai Sur en parte con gráfico 13 propiedad de Pansiera, Inés Juana; y en parte con el
gráfico 19 s/d 3 propiedad de Zelicowicz, Claudia Raquel, al Oeste en parte con gráfico 20 propiedad de Biebel, Lindar Juan y Botta
de Biebel, Elena, y en parte con el gráfico 19 s/d 3 propiedad de Zelicowicz, Claudia Raquel; al Norte con el gráfico 10 (parte)
propiedad de Vello José Carlos y al Este con el gráfico 11 propiedad de Vicari de Campodónico Nelia”. Partida Impuesto Inmobiliario
Nº 16-03-02-225689/0002. Sec. 2. Manzana 83. Gráfico 10. Hallándose todo así  ordenado en estos autos. Dra. María Andrea
Mondelli, Juez; Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 05 de Marzo de 2014.

$ 92 224584 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 9° Nominación de Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, y dentro de
los autos caratulados: COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/RUIZ ANTONIO RUBEN s/Apremio. Expte. Nº 300/13, notifica mediante el
presente al demandado Sr. Antonio Rubén Ruiz, D.N.I. 10.630.840, las resoluciones y/o decretos dictados en la causa de referencia,
que a continuación se transcriben: N° 792. Rosario, 11 de Abril de 2013. Vistos: estos autos caratulados: COMUNA DE PUEBLO
ESTHER c/RUIZ ANTONIO RUBEN s/Apremio. - Expte. Nº 300/13. Considerando: La actora interpone demanda cumpliendo con las
formalidades de ley, por cobro de pesos más intereses y costas, solicitando la tramitación como juicio de apremio fiscal. Resuelvo:
Por presentado, con domicilio procesal admitidlo, en el carácter invocado a mérito del poder que en copia acompaña y se agrega.
Por iniciada demanda contra Ruiz Antonio Rubén por cobro de la suma de $ 18.005, más intereses y costas, que tramitará por el
procedimiento de juicio de apremio de acuerdo a lo prescripto en lo Ley Nº 5066. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia para
que se constituya en el domicilio del demandado y proceda a intimarlo de pago por la suma indicada más el 30% presupuestado
para responder a intereses y costas. En caso de no realizar el pago, procederé a trabar embargo sobre el bien descripto en autos de
su propiedad hasta cubrir la suma indicada con más los presupuestado para intereses y costas y a citarlo de remate para que
oponga excepciones en el término de 8 días bajo apercibimiento de dictar sentencia mandando llevar adelante la ejecución si no lo
hiciere. Hágase constar que la presente medida ha sido solicitada por el Dr. Luciano Poggi por la parte actora. Téngase por
designado el Oficial de Justicia ad hoc propuesto, quién deberá aceptar el cargo ante la Srta. Secretaria en cualquier día y hora hábil
de audiencia. Acompañe copia certificada del poder invocado o certifíquese la agregada al expediente. Firmado: Dr. Marcelo R.
Bergia-Juez, Dra. Eliana C. Gutiérrez White- secretaria. Nº 964. Rosario, 22 de Abril  de 2013. Vistos: estos autos caratulados
“COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/RUIZ ANTONIO RUBEN s/Apremio (Expte. Nº 300/13), tramitados ante este Juzgado de 1ra. Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario. Considerando: El error involuntario incurrido en autos Nº 792/13
mediante el cual se ordeno que el oficial de justicia proceda a trabar embargo sobre el bien descripto en autos siendo que el mismo
es un bien registrable y por lo tanto la traba de la medida debe efectivizarse mediante el oficio al registro respectivo, corresponde
corregir dicho error. Resuelvo: Revoco el auto mencionado en la parte que ordena al oficial de justicia trabar embargo sobre el bien
descripto para el caso de que el demandado no cumpla con la intimación de pago. En su lugar se dispone trábese embargo sobre el
bien descripto. Ofíciese al Registro correspondiente. Fdo.: Dr. Marcelo Ramón Bergia-Juez, Dra. Eliana Gutiérrez White-Secretaria.
Rosario, 03 de Febrero de 2014. Téngase presente notifíquese por edictos como se solicita. Fdo.: Dr. Marcelo R. Bergia – Juez. Dra.
Eliana C. Gutiérrez White-Secretaria. Rosario, 20 de Febrero de 2014. Dra. Eliana Gutiérrez White (Secretaria).

S/C 224554 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. Dist. C. y C. de la 3ra. Nom. de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Hernán G.
Carrillo, en autos: “FLORENTIN ABEL CLEMENTINO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 75/01, se hace saber que por Resolución Nº
360 del 22/02/2007 se declaró la existencia de acuerdo preventivo alcanzado por el deudor a los fines previstos por el Art. 45 de la
L.C.Q. Secretaría, Rosario, Marzo de 2014. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.

$ 33 224675 Mar. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nom. de Rosario, Dr. Pedro Boasso
(Juez);  Dra. María Sol Sedita (Secretaria),  se hace saber que en los autos caratulados: KARNENKO, JUDIT ROSANA c/NEYRET,
EDGARDO y Otra s/Juicio de Escrituración, Expte. Nº 1221/11, que tramitan por ante el Juzgado indicado, se ha dictado lo siguiente:
“A/° 2126. Rosario, 02 de diciembre de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Por ello, y a mérito de lo expuesto, Fallo: 1) Haciendo
lugar a la demanda, y en consecuencia condenando a la parte demandada a elevar a escritura pública el boleto de compraventa de
fecha 22/1/91, suscripto por los accionados, y la posterior cesión a favor de la actor a, en el término de veinte días por ante el
escribano que éste proponga, bajo apercibimiento de realizarlo el suscripto en su nombre, todo ello de ser registralmente posible. 2)



Imponer las costas por su orden (art. 251 inc. 1 C.P.C.C.), con la salvedad que los honorarios profesionales del defensor de oficio
deberán ser soportados en partes iguales por la actora y la codemandada Scaglione, conforme los considerandos ut-supra vertidos.
Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Pedro Boasso (Juez); Dra. María Sol Sedita (Secretaria); lo que se publica por el término de ley en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

$ 33 224654 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, hace saber que en autos caratulados: RIOS
MARIA ESTHER VICENTA s/Propia Quiebra. Expte. Nro. 1229/08, mediante auto Nro. 2250 del 15/08/2012, se han regulado los
honorarios de la sindicatura C.P.N. Evangelina Roxana Trepat en la suma de $ 20.328, de la Dra. María Laura Raspall en la suma de
$ 5.082 y al Dr. Cristian Guzman en la suma de $ 10.890. Secretaría, Dra. María Belén Baclini. 17 de Febrero de 2014.

S/C 224622 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de Rosario,
a cargo de la Dra. Gueiler, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/LE SERVICE S.R.L. s/Apremio, Expte Nº 901/12,
se ha dispuesto la publicación de la siguiente resolución que dice así: N° 2908. Rosario, 03 de Octubre de 2013. Y Vistos:... Y
Considerando:... Fallo: 1) Ordenando seguir adelante la ejecución contra la parte accionada hasta tanto la actora haga íntegro cobro
de la suma reclamada de $ 19.834,80 (pesos diecinueve mil ochocientos treinta y cuatro el 80 ctvos.), con más los intereses
mencionados en los considerandos. 2) Imponiendo las costas a taparte demandada (Art. 251 C.P.C.). 3) Honorarios oportunamente
que fuera aprobada la planilla. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Gueiler; Dra. Huljich. El presente edicto se publicará sin cargo por
3 días. Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

S/C 224564 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario, en autos: PUIG, NATALIA VALERIA c/EL ESPINILLO S.A. y
Otros s/Escrituración, Expte. Nº 1109/12, ha dispuesto citar de conformidad al  Art.  73 CPCC a El  espinillo sociedad anónima
inmobiliaria comercial financiera de inversión y de mandato, a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley; según
decreto que en su parte pertinente se transcribe: Rosario, 5.02.2014. Atento constancias de autos y a lo normado por el Art. 73
CPCC, cítese a la demandada por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley, y bajo
los apercibimientos previstos en los Arts. 77, 78 y cc CPCC. (Expte. Nº 1109/12). Fdo.: Dr. Marcelo Quiroga (Juez), Dra. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante. Rosario, 17 de Marzo de 2013. Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria Subrogante.

$ 33 224610 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JULIA HAYDEE LOPEZ por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Rosario, 14 de Marzo de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 224568 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/dona: FANNY BEHAR por diez días para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el Boletín Oficial y se fijan en
un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Rosario, 14 de Marzo de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 224566 Mar. 21 Abr. 7



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
LAZARO HUGO A s/Sucesión; Expte. N° 1406/13, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Hugo Alberto Lázaro, por diez
días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fíjese los presentes edictos en el hall del Palacio de
Tribunas. Rosario, 21 de Febrero de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 224553 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados PARODI OVIDIO IGNACIO
s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. 1283/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Ovidio Ignacio Parodi, D.N.I.
N° 6.024.040, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Marzo de
2014. Elvira Sara Sauan, Secretaria.

$ 45 224608 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario Sr. Juez
Edgardo Mario Bonomelli, Secretaria de la Dra. Jessica Cinalli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante ATILIO ANTONIO CENTINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Rosario, 6 de Marzo de 2014. Dra. Jorgelina V. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 224623 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 7° Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Norberto Quiroga, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del señor NORBERTO LUIS SABELLA, por el
término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Marzo de 2014. Firmado:
Dra. Paula Valeria Bazano (Secretaria Subrogante).

$ 45 224551 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, Dra. Cecilia Camaño, cita
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Alamprese Rubén Adolfo, para que comparezcan a acreditar y hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley, ante este tribunal, dentro de los autos caratulados: ALAMPRESE,
RUBEN  ADOLFO  s/Declaratoria  de  herederos,  Expte.  Nº  30/14.  Rosario,  12  de  Marzo  de  2014.  Dra.  María  Florencia  Netri,
Prosecretaria.

$ 45 224569 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de don NESTOR HUGO RAFAEL GIATTI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 14 de Marzo de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 224592 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación de Rosario, Dr.



Marcelo Norberto Quiroga, y de conformidad con lo ordenado por el Art. 67 de la Ley 5.531 (modificado por Ley Nº 11.287), se hace
saber que en los autos caratulados: CIARDULLO JOSE s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 1413/13, se cita y emplaza a
los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Ciardullo, José, D.N.I. Nº 93.583.333, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria: Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria subrogante.

$ 45 224611 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de dona JUANA SCHEMBRI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Marzo de
2014. Dra. Gabriela E. Cossovich, Secretaria.

$ 45 224549 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de doña Clide Mabel Bryndum, D.N.I. N° 6.378.046, por el término de diez días, para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: BRYNDUM, CLIDE MABEL s/Declaratoria de herederos (Expte. N° 56/2014). Rosario, 13 de Marzo de
2014. Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario.

$ 45 224639 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Jorge Alberto González, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: GONZALEZ, JORGE ALBERTO s/Declaratoria
de herederos; Expte. Nº 111/14). Rosario, 17 de Marzo de 2014. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 224560 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante doña Elsa Catalina Zucchelli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: ZUCCHELLI, ELSA C. s/Sucesión; Expte. Nº
1087/13). Rosario, 17 de Marzo de 2014. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 224561 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante doña Elidia Nerina Luraschi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: LURASCHI, ELIDIA NERINA s/Declaratoria de
Herederos y/o Sucesión; Expte. Nº 865/13). Rosario, 17 de Marzo de 2014. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 224562 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ARGÜELLO ARMANDO SALVADOR, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 14 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.



$ 45 224580 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MUSSI ROBERTO FELIPE, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 14 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224573 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de IBAÑEZ CARLOS ALBERTO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 14 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224574 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CARDINALE OSCAR OMAR, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 14 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224577 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CARRIZO YOLANDA ANTONIA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 12 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224575 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BUCCI JUAN DOMINGO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 12 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224578 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de DULONG CONCEPCION ANA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 14 de Marzo de 2014. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 224582 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Distrito Nº 16 de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe, a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Juez) y Secretaria a cargo de la Dra- Laura Barco, se cita por este medio a los herederos del Sr. Rovira
José, por el término de diez días bajo apercibimiento de designar defensor por sorteo entre los abogados de la lista (Art. 597 CPC y
C), dentro de los autos caratulados: RUIZ DIAZ, LAURA MERCEDES c/DIAZ, JUAN CECILIO y/u Otro s/Escrituración (Expte. Nro.
747/2012), Se ha dispuesto lo siguiente: Firmat, 20 de Agosto de 2013. Publíquese por edictos en el Boletín Oficial y Tablero del
Tribunal, a los fines de citar y emplazar a los herederos de don Rovira José, por el termino de 10 días y por tres veces, bajo
apercibimientos de designar defensor entre los abogados de la lista (Art. 597 del CPCC) Expte. Nº 747/12. Fdo.: Dra. Sylvia Cristina
Pozzi - Juez- Dra. Laura Barco - Secretaria. Firmat, 10 de Septiembre de 2013.

$ 33 224607 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. Fabio M. Della
Siega (Juez Subrogante), Secretaría del autorizante, se hace saber que en los caratulados: CORTELL JOSE ALBERTO c/LEON LUCAS D.
y Otros s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 71/11, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de los Sres. Juan Eugenio
Marchiori y Lucas Daniel León, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley (Art. 597 del C.P.C.C.) a los
fines que hubiere lugar. Firmado: Dr. Fabio M. Della Siega (Juez Subrogante). Secretaría Dr. Guillermo Coronel. Cañada de Gómez,
14 de Marzo de 2014. Guillermo R. Coronel, Secretario.

S/C 224723 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. Fabio M. Della
Siega (Juez Subrogante), Secretaría del autorizante, se hace saber que en los caratulados CABRERA MARIA F. c/LEON LUCAS D. y
Otros s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 134/12, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de los Sres. Juan Eugenio
Marchiori y Lucas Daniel León, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley (Art. 597 del C.P.C.C.) a los
fines que hubiere lugar. Firmado: Dr. Fabio M. Della Siega (Juez Subrogante). Secretaría Dr. Guillermo Coronel. Cañada de Gómez,
14 de Marzo de 2014. Guillermo R. Coronel, Secretario.

S/C 224722 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. Fabio M. Della
Siega (Juez Subrogante), Secretaría del autorizante, se hace saber que en los caratulados GIACHIELLO ISMAEL D. y Ot. c/LEON
LUCAS D. y Otros s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 1289/10, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos del Sres. Lucas
Daniel León, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley (Art. 597 del C.P.C.C.) a los fines que hubiere
lugar. Firmado: Dr. Fabio M. Della Siega (Juez Subrogante). Secretaría Dr. Guillermo Coronel. Cañada de Gómez, 14 de Marzo de
2014. Guillermo R. Coronel, Secretario.

S/C 224720 Mar. 21 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARIDAD GABRIELA GONZALEZ, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN



OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 224704 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya,  Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de ANGELA
SIMONATO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jasús Navarro, secretario.

$ 45 224728 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GLORIA RAMONA
CARRANZA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 224730 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS
BARBI y/o BARBIS, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 224725 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ESILDA MARIA
SUSANA VOEGELI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 224724 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSCAR VAZQUEZ,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 224726 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PEDRO RUBEN
DIAZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 224729 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANA MARIA GIMENEZ, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224701 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARRARA JUAN PABLO, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224712 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HECTOR ARMANDO RASCLARD, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224711 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OMAR RICARDO PICCHIO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224719 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSMAR ENZO DONTICO y DENIS NORIS
BAUTISTA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224702 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROQUELINA ELVIRA BRESCOVICH, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224708 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANA MARIA ELSA SCIONTI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224705 Mar. 21 Abr. 7



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de ESTEBAN ROGELIO ACOSTA,  para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224706 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de ESTELA MERCEDES BARGERI,  para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224714 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación, Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL VALLEJO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 224707 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo. San Lorenzo, 3 de Febrero de 2014.
Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en el Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, ciudad de
San Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, de conformidad a lo ordenado en el artículo 67° de la Ley Nº 11.287
se hace saber que en los autos caratulados GIACONE ANGELA y DREOSSI NESTOR s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 902/13,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de los causantes doña Giacone Angela y don Dreossi Néstor, para
que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de ley, comparezca a este Tribunal a hacer sus derechos. Dra. Luz Maria
Gamst, Secretaria subrogante.

$ 45 224721 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de San Lorenzo. San Lorenzo, 4 de Febrero de 2014.
Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en el Civil y Comercial de la 2da. Nominación, ciudad de
San Lorenzo, a cargo de la Dra. Marisa Mónica Malvestiti, en suplencia, de conformidad a lo ordenado en el artículo 67° de la Ley
11.287,  se hace saber  que en los  autos caratulados MISSERI  CARMEN ROSA y MONTIRONI  ALFREDO LUIS s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. Nro. 886/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de los causantes doña Misseri
Carmen Rosa y Montironi Alfredo Luis, para que dentro del término de diez días y bajo apercibimiento de ley, comparezca a este
Tribunal a hacer sus derechos. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 224596 Mar. 21 Abr. 7



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de don Roberto Pereyra, L.E. Nº 6.192.919, para que
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo  los  apercibimientos  legales.  Autos:  PEREYRA,  ROBERTO
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 438/12 (Reconstrucción). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San
Lorenzo, 17 de Febrero de 2014. Dra. Luz Maria Gamst, Secretaria subrogante.

$ 45 224758 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y emplaza
a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Enriqueta Ana Arbuatti, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los
autos caratulados: ARBUATTI, ENRIQUETA ANA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1034/13. San Lorenzo, 6 de Febrero de 2014.
Dra. Luz Maria Gamst, Secretaria subrogante.

$ 45 224753 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1a Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MABEL NOEMI PAEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Firmado: Dra. Nora
E. Baró, Secretaria. Dra. Luz Maria Gamst, Secretaria.

$ 45 224581 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2a Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña OLGA RAMONA CORRERO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Fdo: Dra.
Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 224552 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don WALTER OMAR MADEO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 224576 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MERCEDES LIDIA CHEVES, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 224557 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ABEL MARTIN STEINBECK, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.



$ 45 224555 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don WALTER OMAR MADEO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 224559 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HERIBERTO OSCAR CALDERON, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224594 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don GUILLERMO DOLORES ARIELA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Febrero de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224591 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo Dra. Gladis López de Pereyra, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don ITALO MAZZA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publica Edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por Ley Nº 11.287. Fdo. Dra. Reinoso, Secretaria. Dra. Luz María
Gamst, Secretaria subrogante.

$ 45 224754 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: HAUSER, JUAN RODOLFO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 1092/13), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Juan Rodolfo Hauser, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 13 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224741 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: REYNOSO, SANTIAGO A. s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 19/14), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Santiago Alberto Reynoso, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 13 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224740 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: GARCIA, MARIA BRIGIDA s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 921/13), llama a



los herederos, acreedores o legatarios de doña María Brigida García, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 12 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224759 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: ZELADA, MARIO RAMON s/Declaratoria de Herederos y/o Juicio Sucesorio, (Expte.
Nº 39/14), llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Mario Ramón Zelada, por el término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 14 de Marzo de 2014. Dra. Luz María
Gamst, Secretaria.

$ 45 224737 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: MOLINOS, JUANA s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 72/14), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Juana Molinas, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a
hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 14 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224738 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: AGUIRRE, IRMA FLORENCIA s/Sucesión, (Expte. Nº 936/13), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña Irma Florencia Aguirre, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a
hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 13 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224739 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: PETINARI, ANTONIO s/Sucesión, (Expte. Nº 1241/13), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Antonio Petinari, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a hacer valer
sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 10 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224756 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: LOPEZ, JESUS NAZARENO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 47/14), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Jesús Nazareno López, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 10 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224757 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: HERRERA, ARTURO F. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, (Expte. Nº 906/13),
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Arturo Federico Herrera, por el término de diez días para que comparezcan a
estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 6 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst,
Secretaria.

$ 45 224750 Mar. 21 Abr. 7



__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: PISTARELLI, ENRIQUE s/Sucesión, (Expte. Nº 1020/13), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Enrique Pistarelli, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a hacer
valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 6 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224751 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: GAUNA, CRISTINO O. S. s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 38/14), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Cristino Orlando Sixto Gauna, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 6 de Marzo de 2014. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 224752 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: RODRIGUEZ, GUILLERMINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, (Expte. Nº
701/13), llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Guillermina Rodríguez, por el término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 6 de Marzo de 2014. Dra. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 224749 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: CABRERA, MARTINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, (Expte. Nº 699/13),
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Martina Cabrera, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 6 de Marzo de 2014. Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 224748 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: FIELE, JORGE ALBERTO s/Sucesión, (Expte. Nº 56/14), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Jorge Alberto Fiele, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho y a hacer
valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 10 de Marzo de 2014. Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 224755 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: PEREYRA, HERMENEGILDO TOMAS s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, (Expte.
Nº 91/14), llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Hermenegildo Tomás Pereyra, por el término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 14 de Marzo de 2014. Dra. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 45 224735 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad



de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BATTISTONI, HIGINIO y Ot s/Sucesión, (Expte. Nº 1120/13), llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Gino Battistoni y de doña Albina María Romagnoli, por el término de diez días para que comparezcan
a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 14 de Marzo de 2014. Dra. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 45 224727 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BATTAGLIOLA, SUSANA I. s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 1071/13), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña Susana Inés Battagliola, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, de Marzo de 2014. Dra. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 224742 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, se llama a los
herederos, acreedores o legatarios de la Sra. FERRETTI, ELZA DELMA JOSEFA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 5 de Marzo de 2014. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 224563 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios de doña Adelina Zallocco, para que comparezcan a este
Tribunal por el término de diez días a hacer valer sus derechos. Autos: ZALLOCCO ADELINA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº
827/2013). Villa Constitución, de 2013. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 224718 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Ins. de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaria a cargo del autorizante, dentro de los autos caratulados COMUNA DE MELINCUE c/GRECCO DANIEL s/Apremio; (Expte. Nº
794/2013), se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución: Nº 1403, Tº 59, Fº 330. Melincué, 13 de Junio de 2013. Y
Vistos:... Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada, con domicilio legal constituido, y por parte en mérito al Poder General
que acompaña y se agrega. Por iniciado Apremio. Cítese de remate al accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos
de que si no opone excepción legítima se dictará sentencia sin más trámite. Trábese embargo sobre el inmueble motivos del



presente hasta alcanzar la suma reclamada de $ 12.282,30 en concepto de capital, con más la suma de $ 8.512,92 estimados
provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se solicita y teniendo presente las personas autorizadas a
intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Melincué, 10 de Marzo de 2014. Fdo. Dra. Analía Irrazábal,
Juez Subrogante; Dr. Mariano Ríos, Secretario. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 224621 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaria a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de don Benedicta Urrutia Vargas, D.N.I. Nº 92.686.900, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Autos: URRUTIA VARGAS BENEDICTA s/Sucesión; (Expte. Nº 142/2014). Melincué, 10 de Marzo de 2014. Leandro
Carozzo, secretario.

$ 33 224684 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don RAUL LOPEZ, para que dentro
del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2014.

$ 45 224655 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don NICOLAS HUGO HECTOR
GIORDANO, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2014.

$ 45 224658 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrázabal
(Juez), Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ENRIQUE POLIDORI y de doña
ODILIA ANA FALABELLA, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de
2014.

$ 45 224663 Mar. 21 Abr. 7

__________________________________________


